RES. 237/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007529, Ent. N° 5764/18)

VISTO: las actuaciones  remitidas por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionadas con el Decreto 38/18 por el que se concede la venia solicitada por el Ejecutivo Departamental para: 1) desafectar del dominio público  la  Fracción  de  campo  que  ocupa  el  Camino  Vecinal  al  Durazno  y 2) permutar dicha fracción, por la fracción de campo parte del Padrón Rural N° 606, ambas fracciones ubicadas en la 9° Sección Judicial y Catastral de Cerro Largo;
RESULTANDO: 1) que se da cuenta que el padrón que se proyecta desafectar carece de número de padrón y consta de 17 mts. de ancho, tramo que se ubica en zona aledaña al puente sobre el arroyo Pablo Paez, en la 9° Sección Judicial y Catastral de Cerro Largo, y que la fracción de campo identificada como parte del Padrón Rural N° 606, de la 9° Sección Judicial y Catastral de Cerro Largo, es de propiedad de AGRILUNA SOCIEDAD ANÓNIMA;
 2) que en enero de 2014, la Intendencia, AGRILUNA S. A. y FORESTAL ORIENTAL S.A. - UPM - suscribieron un contrato preliminar en el que se establece  entre otras condiciones, las siguientes:
2.1) La Intendencia y AGRILUNA S.A. se comprometían a realizar la permuta de los padrones relacionados en los Resultandos 1 y 2;
2.2) AGRILUNA S.A. autorizó a la Intendencia a realizar, en la parte del inmueble relacionado en el Resultando 2, todas las obras necesarias para el cambio de trazado de parte del Camino al Durazno; 
2.3) la Intendencia, por su parte, autorizó a AGRILUNA S.A. a ocupar el padrón relacionado en el Resultando 1);
2.4) FORESTAL ORIENTAL S.A., en virtud de estar interesada en el nuevo trazado del camino departamental, prestaría su colaboración, asumiendo, entre otras cosas:
2.4.a) la obligación de pago de los gastos y honorarios de Agrimensor, así como la gestión de tareas de mensura, fraccionamiento y fusión del área objeto de permuta que se anexará al actual padrón N° 606;
2.4.b) la tarea de alambrar el perímetro que bordea el nuevo trazado del camino, bajo su entera responsabilidad, asumiendo el pago de salarios que se genere por concepto de la realización de dicho trabajo, así como toda otra suma que se reclame por concepto de accidentes laborales por parte de quien realice el mismo;
2.4.c) el pago de gastos, honorarios e impuestos que se generen en el negocio de permuta proyectado y que correspondan a la firma AGRILUNA S.A.;
 3) que el Ejecutivo Departamental, mediante Oficio N° 129/2018 de fecha 2/08/018, solicitó a la Junta Departamental la venia correspondiente previa a la desafectación del dominio  público del predio propiedad de la Intendencia;
 4) que la Junta Departamental de Cerro Largo aprobó, con fecha 13/12/018 y por unanimidad de 26 votos en 26 ediles presentes, el Decreto N° 38/18, que otorgó la venia y autorización solicitada por el Ejecutivo Departamental, para:
4.1) desafectar del dominio público la Fracción de campo que ocupa el Camino Vecinal al Durazno (Resultando 1); y
4.2) permutar la fracción de campo desafectada por la fracción de campo Padrón Rural N° 606 (Resultando 2);
 5) que no surge de las actuaciones, el valor de los inmuebles a permutar;
CONSIDERANDO: 1) que conforme a lo dispuesto en el art. 37 nral. 2) de la Ley 9.515, de fecha 28/10/935, el Intendente podrá enajenar o gravar cualquier bien departamental, previa autorización de los dos tercios de votos de los miembros de la Junta Departamental;
 2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el art. 19 nral. 15 de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515 de fecha 28/10/935;
 3) que no obstante no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el art. 41 del T.O.C.A.F. (Resultando 5), al no haberse fijado los valores de los predios para determinar: si la permuta queda comprendida en la hipótesis que plantea dicha disposición (valor equivalente o una diferencia reducida), y el procedimiento de contratación que correspondía seguir por el monto, de acuerdo al art. 33 del T.O.C.A.F;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la permuta proyectada por lo expresado en el Considerando 3;
2) Devolver las actuaciones. 
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